
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio catorce de dos mil veintidós 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Agréguese al expediente el memorial que antecede 

remitido por la apoderada de la parte actora, mediante el cual aporta la 

constancia de pago de la exhumación y prueba de ADN ante las entidades 

respectivas. 

 

 

     Procede el despacho a señalar el día 30 de junio de 

2022 a partir de las 9:00 a.m. para llevar a cabo la diligencia de 

exhumación de los restos óseos del extinto Nelson Buriticá Gómez, los cuales 

se encuentran depositados en el Cementerio Campos de Paz de esta ciudad, 

sector 16, grupo 219, numeral 1.    

 

 

     Líbrese la comunicación respectiva.  

 

 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 

 

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD - 

VERBAL 

DEMANDANTE: Magnolia del Socorro Buriticá Gómez 

DEMANDADOS: Herederos Determinados e Indeterminados 

de los fallecidos Antonio José Buriticá Escobar, María Ligia 

Gómez y Nelson Buriticá Gómez 

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00370-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Primera 

DECISIÓN: Fija fecha exhumación  
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